
No. d€ contráto:0133 contrato conforme alartfculo 94, fra.c¡ón lv delá Ley del lmpuero sobre la R€ñta,
por eer Honorar¡os A§imilabl€s.

Contr¡to de p.estaclón de serv¡c¡o, brlo el .ét¡men d. honor.¡¡os asimi¡¡b16,
que celebran por una parte l¿ Secr€taría de Educació¡ PÚbl¡€a del Estado, a travé§

del Dr. Homero Meneses Hernánder, en 5u carácter de Secr€tario de Educac¡ón

Pública del Estado, a qui€n en lo suc€sivo 5e le deñom¡n.rá "l¡ SEPE'y por la otra
pa4€ la pelsoña cuyo5 datos s€ enuñc¡an eñteguida, a q!ien eri lo su.esivo y para

los efector del prese nre contrato se le de nomina rá "El Prest dor d. s€Eic¡o!".

fERcERA.- Elpresente coñtrato tend¡á valid€z dura.t€ elp€.iodo comprendido del

ol .l 3¡ d. €n.ro dcl .ño 2026, aclarando qu€ "la SEPE" en cualquier mome¡to
podrá dar por terminado el pres€nte contGto s¡n retponsabilidad para €sta y sin

neces¡dad qu¿ medie resoluc¡ón judic¡alal6uña por incumplimi€nto de cualquiera

de lasobliEacion€r establecidas e¡ esle contrato.

CUARTA. -"EIPrert.dor deServ¡cios" se hace responsáble de los daños Y perjuicios

que por inobservancia o n€gligencia de tu parte cau§aren a "La StPE", por lo que

será el úni€o r€rponsable de la €je(ución de sus seruiciot cuando no §e ajufen a

los términos y coñdiciones delpresent€ contrato.

Ea.d
R.F.C

,a.doú!d.d

Dornldlo
NGENIERIA MECAIRONLCA

Arimismo "La§ pártel'podrá dar por concluido dicho conkato con manera

añticipada y previo aviso por escrito con 15 días de aniicipación a la otrá, por así

convenir con sus ¡ñt€rese§ pef§onale§. R€cordando que por ninSún motivo este

confato se con§iderará pfofogativo y se requerúá nuevamente la c€l€bracióñ de

un nu€vo coñtrato por e§crito con l¿5formalidad€t ñecesaria§ para su valide¡.

TEXIS TERAN DAVID GERARDO

Asimismo, "El Prestador de s€rvicioj' ¡o rerá considerado como trabajador ñi de

base ñi de conñan¿a para los efectos le8al€s y en particular para obten€r las

preetaciones de seSuridad social.1.2, Que acorde con lo errableaido en el articulo 1, 11y 46 fracción lde la Ley

Or6án¡cá de la Administración Pública del Estado de Tlaira¡a, la Seúetaía de

Éducación Pública del Estado es responsable de darcumplimiento a las obligacioñes

del trado eñ materia educativa y le corresponde elaborar, ej€cutar y €valu.r lo§

convenio§ queen materia educativa celebre el6obi€rno Federal.

5EXTA, - La "SEPE" y "ElPrcradorde servicios" aceptañ que todo lo no pr€visto eñ

elpresent€ coñtráto se r€girá por las dispoticiones cont€nidas eñ elcaPrtulo l, de

los arrÍculos 2254 al 2263 del Códito Civil para el Estado L¡br€ Y Soberáño de

rlaxcala. L¡s parte§ §e som€t€n a la juúdicción de lo5 Iribunales del Estado de

flaxcala v renuncian a cua lq uie. otro fuero que por razón de §u domicilio preseñte

o füturo ll€taran a lener.
1.3. Qu€ elDr. Homero Meneses Hernánd¿¡, acredla iu perroralidadjurÍdira coño
s€cretaio d€ Educacióñ Públic. del Estado, ñ€diante el nombramiento eioedido
por la C. Gobernadorá delErado deTlaxcala, con fecha 31d€ atosto de 2021.

1,4, Que señala tomo domicil¡o el ub¡cado eñ Carreterá Federal Libre Tlarcala-
Puebla km 1.S No.5, Coloñia Lás Animas, códilo Poral 90030, €n la Ciudad

Leido el presente contrato por los comparecieñtes, lo aceptan en cada una de sus

partesfirmando alcalce en teñalde ratificación para todot los efectos leSales a lo5

que haya lusar. Eñ la Ciudad de Tlarcala, Ilax€a|., €ldia 01 d€ enero d€laño2026.

DECLARAC¡ONES

DE "LA sEP€"

DET "PRESTADOñ OE LOS SERVICIOS"

elproemiodelpr€senteinl.um€ntosonfidedigño!

l

CLAUSULAS

qul lA. - Para la interpreta€ión y cumplimiento del preseñte contrato, 'ta SEPE'

no adqu¡ere na reconoce obli8ación altuna de carácter láboral a favor de "El

Pr€stador de SeNic¡ot" en virtud de no ser aplicables ¡ la re¡ación contractualque
consta de €ste ins¡rumento los art¡culos I y 8 de l. Ley Federal del Trabaioj del

articuloS de la l-ey Federald€ los Trabajadores álServ¡cio delEstado, apartado "8"
dÉlartículo 123 de la Constrtución Política de lor Estados Unidor Mexicano§.

ll.l. Maflifiesta bajo prolestá de decirverdad, que se encu:ntra €n pleno Soce de

rus facultades, mn personal¡dad j urid¡ca y que los datos persoñalet asentados en

"La SEPC"

D

"El Pre§tador de serui.iol'

C. Oávid Ger.rdo fe¡h feran

"Te§tito"

11.2. Que no desempéñá empleo, cargo, comisión €n el rervicio públ¡co n¡ re
encuenfa inhabilitado par. el desempeño de e§tos, arícomo que a la 5uscr¡pción
del presenie contrato no erá prestando servicios por hoñorarios en la misma y/o
distinta dependencia o entidad d€ la Administracióñ Públicá tederaly que no s€

eñcrrentra €n altún otro puesto o situación que pudiera 8€nerar conllicto de
intereses pa.. prenár los servicios, objeto de¡presente conrato.

Il.3. "El Prestador de Serviciol'se oblita a apli(ar los co¡ociñientos que po§ee en

forma perro¡¿|, iñd€peñd¡ente € inransferible cumpl¡endo y respetando las

¡orñatividades interna5 que rigeñ "La SEPE", considerando que ambas p.rtes son
pleñam€nte conscienter de que€lprerente contrato es de €aráct.rcivil.

Sccr€t.r¡o d€ Educ¡c¡ón Pública del
Estado

lll.1. "La 5EPE" y "El Prestador de Servicio5" d€claran que e§ su firme voluntad
celebrar elpresente 6o¡trato, pala lo cualconvienen en sujetarse a lat siguieñt€s:

SEGU DA- "LaStPE" r€ obl¡ta. p.g.r. "ElPrestadorde Serviciol' únicamente la

percepción por S1{xlo.oo (cll¡co Mll PEsos 00/100 M. .) de manera n€to
quinceñal, d€spués de la reteñción de imp!€sto! sobre l. reñta (1.5.R). En ningún

caso dicha cantidad coñvenida podrá variar durante la vitencia del pre5ente

_-_ié
..".«ñ

l.l. Oue el Estado de fláxcála, es uña Entidad Federativá, Libre y Soberana, con
persoñalidad iuridi.a y patrimonio propio d€ conformidad con lo dispue5to e¡ loj
artículos 40y43 de la Constituc¡ón Politica d€ los Estados Unido§ Mericano§ y 1de
la constitución PolÍtica d€lEstado LibreySoberano de Tlaxcal..

t.

,

DE 4LA5 PARTES"

PRIMERA. - "El Prestador de SeNicios" tiene la disponibilidad para cumpl¡r con la

encomieñda d€ "La SEPt", por ende, se obl¡84 a prestarsus servicios en elhorario
ariSnado, como AUXIL¡AR ADMINISTRAT¡VO en elcentro de rabaio denominado
PROGRAMA "VIDA SAI,UDABI.E EN I.A5 ESCUELAS-, CO C.C.I. 29AOSOOO1O;

UBICADO EI{ CARñEIERA FEDERAL LIBRE fLACA¡.A.PUE8LA XM I.5 INT. 5.
€otot$A LAs AÍUMA5, OE LA CTUDAO DE fLA.)(CA!A, ILAX.

lng. E3ñlrn. Xochit€mo Molln¡



No. de contrato:0133

Contrato de prestac¡ón de seru¡c¡os bajo el rét¡men de honorarios as¡milables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educación públ¡ca del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educación
Públ¡ca del Estado, a quien en lo sucesivo se le denominará "La SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enunc¡an ensegu¡da, a quien en lo sucesivo y para
los efectos del presente contrato se le denominará "El prestador de Seru¡cios,,.

Nombre TEXIS TERAN DAVID GERARDO

contrato conforme al artículo 94, fracción lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,
por ser Honorarios Asim¡lables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá validez durante el per¡odo comprend¡do del
01 al 28 de febrero del año 2026, aclarando que "La SEPE" en cualquier momento
podrá dar por term¡nado el presente contrato s¡n responsabilidad para esta y sin
neces¡dad que med¡e resolución judicial alguna por ¡ncumplim¡ento de cualqu¡era
de las obligaciones establec¡das en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Servicios" se hace responsable de los daños y perju¡c¡os
que por inobservancia o negligencia de su parte causaren a "La SEPE", por lo que
será el ún¡co responsable de la ejecución de sus serv¡c¡os cuando no se ajusten a

los térm¡nos y condiciones del presente contrato.

As¡m¡smo "Las partes" podrá dar por conclu¡do d¡cho contrato con manera
ant¡c¡pada y prev¡o av¡so por escr¡to con 15 días de antic¡pac¡ón a la otra, por así

conven¡r con sus intereses personales. Recordando que por ningún motivo este
contrato se cons¡derará prorrogat¡vo y se requer¡rá nuevamente la celebrac¡ón de
un nuevo contrato por escr¡to con las formalidades necesar¡as para su validez.

QUINTA. - Para la ¡nterpretac¡ón y cumplimiento del presente contrato, "La SEPE"

no adquiere ni reconoce obl¡gac¡ón alguna de carácter laboral a favor de "El
Prestador de Servic¡os" en v¡rtud de no ser aplicables a la relac¡ón contractual que

consta de este ¡nstrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del
artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Seru¡c¡o del Estado, apartado "g"
c¡el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Asimismo, "El Prestador de Seru¡c¡os" no será cons¡derado como trabajador n¡ de

base ni de confianza para los efectos legales y en part¡cular para obtener las
prestaciones de seguridad soc¡al.

SEXTA. - La "SEPE" y "El Prestador de servic¡os" aceptan que todo lo no previsto en
el presente contrato se regirá por las d¡sposiciones contenidas en el capitulo l, de
los artículos 2254 al 2263 del Código C¡v¡l para el Estado L¡bre y Soberano de
Tlaxcala. Las partes se someten a la iurisdicc¡ón de los Tribunales del Estado de
Tlaxcala y renunc¡an a cualquier otro fuero que por razón de su dom¡cil¡o presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparec¡entes, lo aceptan en cada una de sus
partes firmando al calce en señal de ratificación para todos los efectos legales a los
que haya lugar. En la Ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de febrero del año 2026.

"La SEPE" "El Prestador de Servicios"

Teran
Secretar¡o

Estado

"Testigo"

Nac¡onalidad 
Escoláridad INGENIERIA MECATRONICA

Edad
R.F.C

Domicil¡o

Estado Civ¡l

Teléfono

DECLARACIONES

L DE "LA SEPE"

1.1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Entidad Federat¡va, L¡bre y Soberana, con
personalidad juríd¡ca y patr¡monio prop¡o de conformidad con lo d¡spuesto en los
artículos 40 y 43 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de los Estados Unidos Mex¡canos y 1 de
la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establec¡do en el artÍculo L,1,Ly 46 fracción I de la Ley

Orgán¡ca de la Administrac¡ón Pública del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de
Educac¡ón Públ¡ca del Estado es responsable de dar cumplimiento a las obl¡gaciones
del Estado en materia educat¡va y Ie corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los

conven¡os que en materia educativa celebre el Gobierno Federal.

1.3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acredita su personalidad jurídica como
Secretar¡o de Educac¡ón Públ¡ca del Estado, mediante el nombramiento expedido
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31. de agosto de 2021.

1,4. Que señala como domic¡lio el ub¡cado en Carretera Federal Libre Tlaxcala-
Puebla km 1.5 No. 5, Colonia Las Ánimas, Código Postal 9OO3O, en la Ciudad
Tlaxcala, Tlaxcala.

il. DEL,.PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"

11.1, Man¡fiesta bajo protesta de decir verdad, que se encuentra en pleno goce de
sus facultades, con personal¡dad juríd¡ca y que los datos personales asentados en
el proem¡o del presente ¡nstrumento son fidedignos.

11.2, Que no desempeña empleo, cargo, comisión en el seru¡c¡o

encuentra inhab¡l¡tado para el desempeño de estos, así como que a la
del presente contrato no está prestando seruicios por honorarios en la misma y/o
d¡st¡nta dependenc¡a o ent¡dad de la Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o situación que pud¡era generar confl¡cto de
¡ntereses para prestar los servlclos, objeto del presente contrato.

11,3. "El Prestador de Serv¡c¡os" se obl¡ga a aplicar los conocimientos que posee en
forma personal, ¡ndependiente e intransfer¡ble cumpliendo y respetando las

normatividades internas que r¡gen "La SEPE", cons¡derando que ambas partes son
plenamente consc¡entes de que el presente contrato es de carácter c¡v¡1.

il, DE "LAS PARTES"

lll.1. "La SEPE" y "El Prestador de Seru¡c¡os" declaran que es su firme voluntad
celebrar el presente contrato, para lo cual conv¡enen en sujetarse a las s¡guientes:

CLAUSUTAS

PRIMERA, - "El Prestador de Seruic¡os" t¡ene la disponibil¡dad para cumpl¡r con la
encomienda de "La SEPE", por ende, se obliga a prestar sus seru¡cios en el horar¡o
asignado, como AUXILIAR ADMINISTRATIVO en el centro de trabajo denominado
PROGRAMA',VtDA SATUDABLE EN rAS ESCUEIAS", CON C.C.T. 29AOS0001O;
UBICADO EN CARRETERA FEDERAL LIBRE TLAXCALA-PUEBLA KM 1.5 INT. 5,
COLONIA TAS ANIMAS, DE LA CIUDAD OE TIAXCALA, TLAX.

SEGUNDA. - "La SEPE" se obliga a paga¡ a "El Prestador de Seru¡c¡os" únicamente la
percepción por $5,000.00 (ctNco Mtt PESOS 00/100 M.N.) de manera neto
qu¡ncenal, después de la retenc¡ón de ¡mpuestos sobre la renta (l.S.R). En ningún
caso d¡cha cantidad conven¡da podrá var¡ar durante la vigencia del presente

Lic.

de

=-A------,--./:-"V-
c.ffiñd"n

Jefa del Departamento de Nóm¡nas
de la SEPE

Xoch¡temo Molina

Meneses Hernández

lng'
Analista

ni se



No. de contrato:0133

Contrato de prestación de servic¡os ba¡o el régimen de honorarios asimilables,
que celebran por una parte la SecretarÍa de Educación Públ¡ca del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educación
Pública del Estado, a qu¡en en lo suces¡vo se le denominará "La SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enunc¡an ensegu¡da, a quien en lo suces¡vo y para
los efectos del presente contrato se le denominará "El Prestador de seru¡c¡os".

Nombre TEXIS TERAN OAVID GERARDO

contrato conforme al artículo 94, fracción lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,
por ser Honorar¡os As¡m¡lables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá val¡dez durante el per¡odo comprend¡do del
01 al 31 de mar¿o del año2025, aclarando que "La SEPE" en cualqu¡er momento
podrá dar por term¡nado el presente contrato s¡n responsabilidad para esta y sin
necesidad que medie resoluc¡ón judic¡al alguna por incumpl¡m¡ento de cualquiera
de las obligac¡ones establecidas en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Servic¡os" se hace responsable de los daños y perjuicios
que por ¡nobservanc¡a o negl¡genc¡a de su parte causaren a "La SEPE", por lo que

será el único responsable de la e.iecución de sus seruicios cuando no se ajusten a
los térm¡nos y cond¡c¡ones del presente contrato.

Asimismo "Las partes" podrá dar por concluido d¡cho contrato con manera

ant¡c¡pada y prev¡o av¡so por escr¡to con 15 días de anticipac¡ón a la otra, por así

conven¡r con sus ¡ntereses personales. Recordando que por ningún motivo este
contrato se considerará prorrogativo y se requerirá nuevamente la celebración de

un nuevo contrato por escr¡to con las formalidades necesar¡as para su validez.

qUlNfA. - Para la ¡nterpretac¡ón y cumplim¡ento del presente contrato, "La SEPE"

no adqu¡ere n¡ reconoce obligac¡ón alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Serv¡cios" en v¡rtud de no ser aplicables a la relación contractual que

consta de este ¡nstrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del

artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Seruicio del Estado, apartado "B"
del artículo 123 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos.

As¡m¡smo, "El Prestador de Seruicios" no será cons¡derado como trabajador ni de

base n¡ de confianza para los efectos legales y en part¡cular para obtener las

prestaciones de setur¡dad soc¡al.

SEXTA. - La "SEPE" y "El Prestador de seruic¡os" aceptan que todo lo no prev¡sto en

el presente contrato se reg¡rá por las d¡sposiciones conten¡das en el capítulo I, de

los artículos 2254 al 2263 del Código Civil para el Estado L¡bre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la jurisdicción de los Tr¡bunales del Estado de
Tlaxcala y renunc¡an a cualqu¡er otro fuero que por razón de su dom¡c¡l¡o presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparec¡entes, lo aceptan en cada una de sus

partes f¡rmando al calce en señal de rat¡ficac¡ón para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la C¡udad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de mar¿o del año 2026.

,,La 
SEPE,, "El Prestador de S€rvic¡os"

Dr. Homero Meneses Hernández C. David Gerardo Texis Teran

Secretar¡o de Educación Pública del
Estado

Director de de la SEPE

"Testigo"

Eded

R.F.C

t{.don lldld
Escolar¡dad
Dom¡c¡1lo

INGENIERIA MECATRONICA

Estado civil
Teléfono 

DECLARACIONES

DE "tA SEPE"

l.l. Que el Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federat¡va, L¡bre y Soberana, con
personal¡dad jurídica y patrimon¡o prop¡o de conform¡dad con lo d¡spuesto en los
artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 de
la Const¡tución Política del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala.

1.3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acredita su personal¡dad jurídica como
Secretar¡o de Educac¡ón Públ¡ca del Estado, med¡ante el nombramiento expedido
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1,4. Que señala como domicilio el ubicado en Carretera Federal Libre Tlaxcala-
Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Ánimas, Código Postal 9OO3O, en la Ciudad
Tlaxcala, Tlaxcala.

DEL,,PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"

11.1. Man¡fiesta bajo protesta de dec¡r verdad, que se encuentra en pleno goce de
sus facultades, con personalidad jurídica y que los datos personales asentados en

el proemio del presente ¡nstrumento son f¡ded¡gnos.

11.2. Que no desempeña empleo, cargo, com¡sión en el serv¡c¡o públ¡co n¡ se

encuentra ¡nhabil¡tado para el desempeño de estos, así como que a la suscr¡pc¡ón
del presente contrato no está prestando serv¡c¡os por honorar¡os en la misma y/o
d¡stinta dependenc¡a o ent¡dad de la Adm¡n¡stración Públ¡ca Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o s¡tuac¡ón que pudiera generar conflicto de
¡ntereses para prestar los serv¡cios, objeto del presente contrato.

11.3. "El Prestador de Seru¡c¡os" se obliga a apl¡car los conoc¡m¡entos que posee en

forma personal, independ¡ente e ¡ntransfer¡ble cumpl¡endo y respetando las

normat¡v¡dades ¡nternas que r¡gen "La SEPE", considerando que ambas partes son
plenamente conscientes de que el presente contrato es de carácter civil.

il. DE "TAS PARTES"

lll,1. "La SEPE" y "El Prestador de Seruicios" declaran que es su firme voluntad
celebrar el presente contrato, para lo cual convienen en sujetarse a ¡as sigu¡entes:

CTAUSUTAS

PRIMERA, - "El Prestador de Serv¡c¡os" t¡ene la d¡sponibilidad para cumplir con la

encom¡enda de "La sEPE", por ende, se obliga a prestar sus seruicios en el horario
asignado, como AUXILIAR ADMINISTRATIVO en el centro de trabaio denominado
PROGRAMA "VIDA SALUDAELE EN LAS ESCUEI-As", CON C.C.T. 29AOSü)O1D;
UBICADO EN CARRETERA FEDERAL TIBRE TIA]XCALA-PUEBI-A KM 1.5 INT. 5,
COTONIA LAS ANIMAS, DE LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLD(.

SEGUNDA. - "La sEPE" se obl¡ga a pagar a "El Prestador de Seru¡c¡os" ún¡camente la

percepción por S5,0ü),00 (CINCO MIL PESOS m/100 M.N.) de manera neto
qu¡ncenal, después de la retención de ¡mpuestos sobre la renta (l.S.R). En n¡ngún
caso dicha cant¡dad convenida podrá var¡ar durante la v¡gencia del presente

Jefa del Departamento de Nóminas

Xochitemo Molina

de la SEPE

Anal¡sta

t.

1.2. Que acorde con lo establecido en el artículo L, 77 y 46 fracción I de la Ley

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de
Educac¡ón Pública del Estado es responsable de dar cumpl¡m¡ento a las obligaciones
del Estado en mater¡a educativa y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los
convenios que en mater¡a educat¡va celebre el Gob¡erno Federal.

il.


